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CONTRATO DE COMPRA- VENTA

DENOMINAOÓN: "CONSTRUCCION DE RED DE DRENNE SANITARIO CALLE ALLENDE Y

CONSTRUCCION DE DESCARGAS DOMICILIARIAS DE DRENAJE CALLE ALLENDE"

UBICACÉN: SAN JUANITO DE ESCOBEDO.

FONDO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIAPAL,

RAMO 33,2015.

PROVEEDOR: FILEMON PEREZ PADILLA.

ANTECEDENTES

- Quo en cumpl¡misnlo a lo prev¡sto on el Arl. m Fracc¡ón ll do la L6y de Adquisicionss, Argndam¡onlos y
de Sedor Público., "EL AYUNTAMIENTO' a través del Comité Munic¡pal do Adjudicaciones,

EI CONITAIO dE: 'ADOUISEóI¡ DE AORAGAOOS PARA LA COfiISTRUCCIOÍ{ DE RED DE DRENA'E
SANITARIO CALLE ALLEI{DE Y CONSTRUCCION DE DESCAROAS DO ICILIARIAA OE DRENAIE CALLE
ALLENDE, Er{ LA LOCALtr)AO DE a^f{ JUA rO DE ESCOBEDO D€L UtilClPlO DE SA}a JUAI{iTO DE
ESCOBEDO, JAL.".

tl. Que de Confomided al procedimianto ssñaledo en la Ley de AdquBicion€s, Ar€ndamientos y Servic¡os dal
Sócior Público, de la propu€sta pÉsenlada 3e dictó sl fallo a favor de: FILEMON PEREZ PADILLAt tomando
en consideración las condicionos legalc§, técnicas y cconómices, por contar con la exp€riencie requerida pala
sátisfac€r el cumplimonlo dsl contráo que medianle el presenl8 se formaliza.

CONTRATO DE COIÚPRA-VENTA DE: "ADQUISICIóN DE AGRAGADOS PARA LA CO STRI,CCON DE
RED DE DRENA'E SAT{ITARIO CALLE ALLENDE Y CONATRUCCIOI{ DE DESCARGAS DOMICILIARI,AS DE
ORENA'E CALLE ALLEI{DE. EN LA LOCAUDAD DE SAi¡ JUAÍ{ITO OE ESCOBEDO DEL IUi¡ICIPIO DE 3AN
JUAI,¡ITO DE ESCOBEDO, JAL.Í QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO OE SAN
JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR PEDRO @RONA
ACEVES, PROF. DAVID ESPARZA TADEO C.P. LEONARDO HERNANDEZ CORONA Y ARO. RAFAEL
RUBIO AYÓN,EN SU CARACTER OE PRESIDENTE, SINDICO , ENCARGADO OE LA HACIENDA PUBLICA
Y DIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES OEL H. AYUNTAMIENTO OE SAN JUANITO DE
ESCOBEDO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
AYUNTAMIENTO' Y POR LA OTRA PARTE EL C. FILEMON PEREZ PADILLA, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR" AL TENOR OE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CONTRATO No. FAISM/RAMOSU
20lICP'AYs/REDOEDRENA'E'CONSTRUCCION/SERVIGIOSBASICOS'DIRECTA'OE.G'.I5/IO
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DECLARACIONES

PRllilERA.- "EL AYUNfAi,l¡ENTO" declera

A. Que t¡€no p€rsonal¡dad iurídics para cólobrar y suscrib¡r el presento contralo d6 conform¡dad coñ lo
dispuasto por los artículos f15 fracc¡ones ly ll de le Conslitución Política de los Estados Unidos Max¡cános.

B. Que liene su dom¡c¡lio olcial el ubicado on calle Morelos No. 32 Col. C€ntro, C.P. 46560 de San Juanito da
Escobedo, Jalisco, m¡smo que s€ñala para todos los Efedos legalss y admin¡straüvos a que hayá lug8r, y
loniendo como númoro de Rag¡stro Federelda Conlribuyontas MSJ850í01UQ6.

C. Quc el DR. Podro Corona Ac.vcs, Prssidento Mun¡c¡pal Consl¡tuc¡onal dB Sán Juanito Dc Escobodo,
Jal¡sco, dentro de sus feultgd€s e3tán las do susc¡ibir convsnios y 9cio3 quo s6an de intorés para 6l
Mun¡cip¡o

D. Oue para cubrir las erogaciones que s€ deriven del pre3Gnte contrato, sl H. Awntsmiento Municipal de San
Juánilo do Escobedo, Jalisco, a trevés ds su titular, autorizo la ¡nvers¡ón conespondiente a la adquisic¡ón
obj€to dsl presente contralo, mbma que proviene de FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL UNIOPAL M15, RAMO 33.

SEGUNDA- 'EL PROVEEDOR", declar¿:

A} DE TA PERSONAT¡DAD

Que es una psrsone moral conlituida confomo a la3 leyes mexic€nas, dedicada a les aclividades
rélac¡onadas coñ la comtrucc¡ón, sujolándos€ en todo momaf|to a las dispogiciónos aplicables 6n la ropúbl¡ca
mexicans y se sncuentra dob¡damenls conlitu¡da con RFC PEPFEoot t I mR/f.

E) OEL DOfillClLlO Que t¡ane su domicilio ol¡c¡el ubicedo 6n la calle José Maria Moza, No. Exl. 25, Col- Vistá
Hermosá, Esquina con Calle Cuauhtémoc, C.P. ¿16560, 6n lá Locslidád de San Juanito de Escobedo, en
Municipio de San Juenilo de Escobedo, Jalisco, mismo que se señala para todos los efectos legales y
adm¡nistrativos a qu6 haye lugar.

D) OEL OBJETO SOCIAL Que su obieto soc¡al es: Ac!ñDo d. Mltrrial.3 y Hov¡mianto de TierÉ3. De
conlormidad con lo anterior, ambás partes manmoían quó reconoc€n racíprocámente 6l carácter con el que
compe¡ecan, por lo cual procoden a celabrar el prosoñte conúato, de acuerdo a las siguient.s:

CLAUSULAS

ERA.- DEL OBTETO DEL coNTRATo El obioto dsl prssónlo es la compra-venta dá: 'ADqUElclóN
AGREGADOS PARA LA CONSTRI.,CCION DE RED OE DRENAJE §ANITARIO CALLE ALLENDE Y

OE DESCARGAS MürcIUARIAS OE DRENAJE CALLE ALLENOE, EN LA
DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO fEL iIIUNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO'

JAL" en el lugar y de acuerdo a l8s esp€cifEaciones contenidas en la cotizec¡ón PmPoñronada por el

Provaodor qus foma parts integrel d€l pr€sonte conlrato.
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SEGUNDA- DEL MONTO: El pr€c¡o fiio ye con lVA, que "EL AYUNTA¡llEt{fO" pagará a "l-A EMPRESA"
por la ver a y suministro de materiales Agregados y rcnla de Maqu¡neria ss como sigue:

CONCEPTO UNIDAD PRECIO
UNITARIO
stN t.v.A.

PRECIO
UNITARIO
coN t.v.A"

PIEDRA VIAJE DE 6 M3 s1,200.00 31,392.00
ARENA DE RIO VIA'E DE 6 M3 t e00.00 I 1,044.00

TEPETATE VIAJE DE 6 M3 3 650.00 ¡ 75¡1.00

MAQUINA
RETROEXCAVADO

RA

HORAS ¡ 400.00 i 464.00

JAL VIAJE OE 6 M3 ¡ 8@.00 ¡ 928.00
BALASTRE VIAJC OE 6 M3 t 400.00 ¡ ¿t64.00

TERCERA.- PLAZO DE e¡eCUCtó¡¡. "AllBAS PARTES" estabtecen como ptazo de erecución ob.,eto det
pr€sénte contrato: 8 SEMAIIAS I parlir de la firma del prÉsente Contrato.

CUARTA"- FOR A OE PAGO. "EL AYUNTAMIENTO "otorgaÉ a "EL PROVEEDOR" mcdianto
Transfefenc¡as Bancarias qu6 se roalÉaran conforme a la enlrgga de lo-s materiales y entregá d6 las Facturas
conespondientes por part6 de "EL PROVEEDOR" de la "ADQUISICION DE LOS AGREGAOOS PARA LA
CONSTRUCCION DE RED DE ORENAJE SANITARIO CALLE ALLENDE Y CONSTRUCCION OE
DESCARGAS DOMICILIARIAS DE DRENAJE CALLE ALLENDE, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUANITO
DE ESCOBEOO DEL tlUNlClPlO DE SAN JUANITO DE ESCOBEOO, JAL", objelo dsl presente contr€to de
compÉ-vente. Dichos pagos y/o transf6rencias serán efectuados por la TesorÉría Municipal del H.
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco; le cuel tiene sus olicinas en Plañta Bajs del Pelac¡o
Municipál Ubicado en la cálle Morelos # 32 en la Col. C€ntro de esla C¡udad. Para tal efeclo se deberá exhibir
y entragar la fsctura congspond¡en{e con los requisitos ds ley.

QUINTA.- DE LA ENTREGA: "EL PROVEEDOR" se compromete a entrogar lo roquerido anleriormentg
mod¡ante sl presenlo documonto a'EL AYUNTAM¡ENÍO" y so levantaÉ Gl documcnto qua ovidonc¡a el
r6cibo d6 los materialss on el sitio de la obra por al encargado do la m¡sma.
"EL PROVEEDOR" aceple que pera la entrega del bien se presenterá 6n le Of¡cin. d. Obras Públicr3 para
que ósta 16 ¡ndique el lugar, día y hora dond6 debsrá enlregar los materiales 6n las dist¡ñtas c€lles dond6 se
efac{uaÉn d¡chos trabajos, para lo cuel el Provo€dor sé coordinaé coñ el superv¡sor de lá obre pará su
dsbida recepc¡ón.
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sExTA.- OE LnS C¡R¡rufl¡S: "EL PRO\IEEDOR" para garenlizar ol cumplimiento del presonle cont€to,
otorga:

Grrrntfr de C.lldad d. Mrt riaL3: "EL PRO\TEEDOR" Pára ge[anlÉar el sxacto cr¡mpl¡mienlo de las
obl¡gec¡onos conlon¡das en el aontf¡to de comprr-vanta.
L-a Proveedor sc oblig€ a garant¡zar que ol matcrial es la cslidad, car¿ctarísticas Bquaridas y aslipuladas sn k
cotización base.

sEPnirA- LfMlfE DE RESPONSABIUDADES: La responsabilidad do "EL PROVEEDOR" en caso de
¡ncumplimiar o de esle conlralo, indap€nd¡entemsnto de la acc¡ón que eiorsite "EL AYUNTAMIENTO", se
l¡mila a:
l. El pego del prscio de compra de los materiales y servicios amparados por ests contreto, y
2. La devolución de cualquier canlidad que se haya afeduado hasta el momeñto del incumpl¡m¡ento.
3. EI pago por el limite de r€sponsabilidades reierido, que se derive dal incumplimiorio de los términos y
cond¡ciones ds sle conlralo, lo haÍá "EL PRO\IEEDOR" dentro de los troinle días neturáles siguionles á la
not¡ltcac¡ón que "EL AYUNTAMIENTO" le hsga de los d8ños causados por el mismo.

NOVENA- RESCISóN. Proced6rá la r€sc¡sión cuando se ¡ncumpla con elguna de las obl¡gec¡ones dsrivadas
da les cláusulas del prosorite conlralo, de les d¡sposicionas contenidas en el Código Civ¡l para el Estado da
Jalisco y demás gue le sean aplicáblas, sin neces¡dad de declaración jud¡cial provia, bastando para alla una
notifcac¡ón por escrlo. La resc¡són deberá nolificaBe por escdto dentro do los d¡ez días naturales siguiéntos
a aquel en que s6 hubiera agolado el plazo, indicándo "EL PROIGEDOR" o "EL AYUNTAMIENTO" le ceusa
dcl incumpl¡misnlo.

DECIMA.- RECONOCIMIENTO CONÍRACTUAL. El prosente contrato constituy€ 6l acuordo ontr6 hs psñ6s
en relacóñ con al ob¡eto d6l mi3mo y deja sin efeclo cualqu¡er olra nBgociación, obligación o comunicación
enlre éstas, ya sea oral o osc¡ita con anteriofidád a la fecha en qu6 se firma el m¡smo. Les pertes rianifiesten
qua en la celebrac¡ón del pr63gnte contrato no ha habido v¡cio alguno de consent¡m¡ento.

OÉClUl pgttgn¡.§OMETIMIENTO. L¡s partes se obligen a sujotaBe ostridamar e para al cumpl¡m¡onto
dél pressnto contralo, a lodas y cada una do las dáusulas del mismo, así como a los términos, linsam¡entos,
procedim¡ent6 y requis¡tos quo esleblecen el Código Ovil para el Elado d6 Jelisco y d6más raleiivos.

oÉclua seou¡loe"- lNfenpRemcótr¡, JURlsBcoóN. Pára lodo to retativo a controvers¡as que se
susciten con motivo ds ls inlcrpr€tac¡ón y o¡mplimienlo del presenlo contralo, ásí como todo aqu€llo que no
sstó oxprusamente eslipulado en el mismo, se aplicará suplcioriaments al C&¡go C¡vil y ds Procsd¡mientos
Civ¡les para el Elado LibrÉ y Sob€rano da Jalisco, y asi mismo las partes ss somstan par¿ toda q¡est¡ón
jud¡cial derivada del prosenle contrato a la iurisd¡cción ordinsria da Juzgado Mixto de Prim€ra lnslancia en la
Crudad de Ahualulco de Mércado, Jálisco, qu¡enos en 9u caso cono@rán de le rÉsc¡sión adm¡nistratúa
docretáda, la que sa cons¡dora eiscutiva desde su nolificación. Por lo tanto "EL PROVEEDOR" rsnunc¡a al
fuero qus pudiero conespondgrle por razón de su dom¡c¡lio o nacionalidad prss€nte o futuÉ por cuahuier oira
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Leido que fuo oste contrdo por sus o(organlgs y debidamente enteredos de su contenido y alcsnce lo ratifican
y tirmañ de San Juanito do Escobedo, Jalisco a lo. Ocho Dl¡s ó! M.yo d,e
Do3 Mil

É

PRESIUENCiA

PRESIDENTE

POR "TA

PEDRO ACEVES

PROT. OAVID

srNDtco

t
.-!.,I OBRAS

SAN JAUNTTO DE ESCOBEDO, JALISCO.

CORONA

1

ARq. RAFAEI.

DE OSRAS PUEI-ICAS

FOR .,EL PROVEEDOR'

,'l tth (,
C. FITEMOT{ PEREZ PADII¡A.
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